
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

Equipo de consultores para la incorporación del enfoque de género e 
interculturalidad en SOVIO 

 
I. ANTECEDENTES 
 

El Programa Conjunto (PC) en el marco del cual se desarrollará la presente consultoría se 
denomina “Perú: Promoción del empleo y los emprendimientos de jóvenes y gestión de la 
migración laboral internacional juvenil”. Su objetivo central es aumentar y mejorar las 
oportunidades de inserción laboral de los y las jóvenes de tal manera que puedan acceder a un 
empleo decente. Para el logro de este objetivo se está trabajando en la promoción de políticas 
públicas relacionadas con el empleo juvenil y el fortalecimiento de los programas 
gubernamentales dirigidos a la orientación y formación de los y las jóvenes.  
 
Bajo este contexto, en reuniones sostenidas entre representantes de la Dirección Nacional de 
Promoción del Empleo y Formación Profesional, del Programa Conjunto de las Naciones Unidas, 
del Fondo Nacional de Capacitación Laboral y Promoción del Empleo – FONDOEMPLEO y del 
Servicio Nacional de Empleo Público – SENEP, se establecieron algunos acuerdos con miras al 
reforzamiento del Servicio de Orientación Vocacional e Información Ocupacional (SOVIO).  
 
El PC tiene un énfasis en las mujeres jóvenes pues son ellas quienes están en una situación de 
mayor vulnerabilidad en cuanto a sus condiciones de empleo frente a sus pares varones, debido 
a los roles sociales, reproductivos y de cuidado que tradicionalmente se les ha asignado. Dado 
este énfasis, se ha considerado fundamental conocer en mayor profundidad los problemas que 
les generan a las mujeres dificultades en su proceso de inserción laboral. A partir de este 
conocimiento se darán pautas que permitan a los diferentes programas de fortalecimiento de 
SOVIO asegurar que las diversas necesidades individuales de las mujeres y varones jóvenes 
están siendo identificadas y consideradas en el servicio. Por otro lado, es también de suma 
importancia que se tomen en cuenta en la implementación de estos programas las barreras 
étnico- culturales que existen entre los y las jóvenes de diferentes grupos étnicos del país.  Así, 
la presente consultoría se encargará que tanto el enfoque de género y de interculturalidad sean 
incorporados en los manuales y capacitaciones de SOVIO.  

 
 
II. OBJETIVO 
 

Incorporar el enfoque de género e interculturalidad  en las acciones realizadas  y materiales 
elaborados por SOVIO. 

 
 
III. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 

 Tomando como base información secundaria, elaborar un documento analítico de la 
problemática que genera mayores dificultades al proceso de inserción laboral de las mujeres 
jóvenes y de las barreras socio culturales que limitan  el acceso al mercado laboral de los 
diferentes grupos étnicos del país. 

 A partir del diagnóstico elaborado,  dar pautas para la incorporación del enfoque de género 
e interculturalidad en las acciones desarrolladas por SOVIO.  



 Asesorar la incorporación de los enfoques de género e interculturalidad en los manuales, 
programas de capacitación, guías de consejería, etc., realizadas como parte del 
fortalecimiento de SOVIO por el PC. Para ello los/las consultores/as deberán coordinar 
estrechamente con todos los/as consultores/as de  SOVIO trabajando en el marco del PC. 
 

 
IV. PRODUCTOS 
 

 Producto 1: Documento analítico sobre la problemática que genera mayores dificultades al 
proceso de inserción laboral de las mujeres jóvenes y de las barreras socio culturales que 
limitan  el acceso al mercado laboral de los diferentes grupos étnicos del país. 

 Producto 2: Pautas para la incorporación del enfoque de género e interculturalidad en los 
programas de fortalecimiento de SOVIO.  

 Producto 3: Informe de la incorporación de los enfoques de género e interculturalidad en las 
guías, programas de capacitación, guías de consejería, etc., realizadas como parte del 
fortalecimiento de SOVIO por el PC.  
 
 

V. REQUISITOS  
 
Equipo conformado como mínimo por dos profesionales, que en conjunto cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
 Licenciado en Ciencias Sociales,  Psicología, Educación y carreras afines 
 Especialización en género e interculturalidad  
 Conocimiento de los temas de empleo, orientación vocacional, información ocupacional 
 Experiencia en proyectos gestionados incorporando los enfoques de género e 

interculturalidad  
 Experiencia en investigación cualitativa con mujeres, jóvenes, grupos étnicos  
 Experiencia en la elaboración de guías, manuales, materiales educativos con enfoque de 

género e interculturalidad 
 

No se tomarán en cuenta postulaciones de personas individuales. 
 
 
VI. PERIODO  
 

Del  06 de abril al 30 de julio de 2010 
 
 
VII. HONORARIOS  

 
El pago por el total de los servicios será de S/. 30,000 (treinta mil y 00/100 Nuevos Soles). 
 


